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Articulación

• Desde el MEN (2010): “Es un proceso Pedagógico y
de Gestión, que implica acciones conjuntas, para
facilitar el tránsito y la movilidad de las personas
entre distintos niveles y ofertas educativas…”

• Posibilita un diálogo de saberes entre la Educación
Media y la Educación Superior, generando
ganancias de tiempo y calidad para todos los
actores, y favoreciendo la continuidad de los jóvenes
en el sector educativo.



Compromiso de la UPTC
La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia (UPTC) a
través de la Facultad de Estudios a Distancia (FESAD), ha creado el
Proceso de Articulación entre la Educación Media y la Educación
Superior, el cual cuenta con los siguientes objetivos:

 Generar espacios de participación y liderazgo sobre la
articulación con los diferentes estamentos de la Institución.

 Realizar trabajo de pares académicos Universidad - Colegio.

 Brindar a los estudiantes egresados de la Articulación la
continuidad en el proceso de formación en carreras Técnicas
Profesionales y Tecnológicas.



Formación por ciclos 
propedéuticos



Primer ciclo técnico profesional





Ahorro en
• Transporte a la sede de la UPTC (Educación a Distancia: plataforma y desplazamiento de     

los docentes no de los estudiantes)

• Materiales de texto: Uso de Moodle y nuevas tecnologías 

• Internet: Las IE apoyan con equipos y acceso a internet

• Existen accesos de punto vive digital en el municipio.

• Costo de pin de ingreso

Porcentajes costos diapositiva 9

• 100% SML $1,160,000

• 65% SML  $754,000        

• No incluye costos pecuniarios 

Mediante gestión las alcaldías municipales apoyan a los estudiantes

• Becas (Hasta por el 100%)

• Transporte a practicas



Ganancias metodológicas:

• Experiencia en manejo de plataforma Moodle

• Conocimiento de beneficios para becas en la UPTC

• Fortalecimiento de los métodos de estudio y el aprendizaje autónomo

• Bases de investigación e innovación tecnológica.

• Acceso a la sede: bibliotecas, laboratorios, actividades culturales (carnet), restaurante…

Los estudiantes de articulación no pagan pin:

¿Qué valor tiene el PIN de inscripción?

El valor del PIN depende del tipo programa (Pregrado o Posgrado) al cual se está 

presentando.

Para programas de Pregrado presencial o a Distancia para 1er semestre de 2023 es de  

$174.000 



Pasos a seguir
• Manifestar su disponibilidad y compromiso como acudiente para que el estudiante ingrese al programa

diligenciando el Formato de compromiso

• Reúna la documentación para la preinscripción
• Copia documento de identidad al 150% Legible
• Dirección de residencia
• Correo electrónico activo
• Número de celular
• Formato de compromiso acudiente diligenciado

• Un funcionario de la UPTC apoyará el proceso de registro en la Institución Educativa y llevará la
documentación

• Inscripción y matricula. Posteriormente pagar los derechos de matrícula y seguro estudiantil a la
UPTC en los términos y plazos establecidos por la institución para el actual proceso de articulación.

Cuando se cancela: Febrero de 2023 (1ª a 2ª semana)

Se requiere contar acorde a la estrategia con el número mínimo de estudiantes matriculados con 

documentación en la primera semana de Febrero de 2023, por IEM mínimo de 20 estudiantes

comp_pafam_articulacion.pdf


Fases de implementación



Responsabilidades



Desde la IEM:
• Presentar ante la Secretaría de Educación el

Proyecto de Articulación para Aval.

• Flexibilizar el currículo: ajustar Plan de
Estudios.

• Incluir la articulación en el Proyecto Educativo
Institucional.

• Desarrollar estrategias metodológicas y de
evaluación en torno a los procesos de
articulación.

• Garantizar el cumplimiento del programa por
parte de los estudiantes.

• Apoyar los procesos de formación docente. 

• Asesorar a las IEM en la Reorientación de su PEI.

• Suscribir Documento de Adición entre cada

Institución y la Universidad.

• Revisar Proyecto de Articulación presentado por la

IEM

• Otorgar el respectivo aval para implementación de

Programa de articulación

• Apoyar en el seguimiento y evaluación de impacto.

• Garantizar perfiles docentes y requerimientos de

infraestructura.

• Apoyar los procesos de formación docente.

Desde la SEB: 

Responsabilidades



Desde la universidad:

• Acompañar a la IEM en la construcción y presentación del Proyecto
de Articulación y ajustes del PEI.

• Gestionar ante la Secretaría de Educación la Adición de Vinculación
de la IEM al Convenio Marco.

• Coordinar acciones de sensibilización, actualización y asesoría en
torno al programa de Articulación.

• Realizar seguimiento y asesoría a estudiantes y docentes en la
implementación del proceso de articulación.

• Asignar el personal administrativo y docente requerido para
garantizar la calidad del proceso.



Jornadas de 
sensibilizació

n a la 
Comunidad 

Educativa de 
IEM sobre el 
proceso de 
Articulación.

Asesoría y 
acompañamien

to en el 
Diagnóstico 

Institucional y 
la elección de 
los programas 

a Articular.

Asesoría y 
acompañamiento 
en el rediseño del 

Proyecto 
Educativo 

Institucional (PEI) 
y ajuste a sus 

planes de 
estudio.

Asesoría y 
acompañamiento 
a la Institución en 

la  
implementación y 
seguimiento del 

proceso de 
Articulación

Asesoría en la 
adecuación de 
ambientes de 
aprendizaje 

para el 
desarrollo de los 

Programas 
articulados.

Servicios de 
Capacitación 

y 
Cualificación 

Docente

Servicios de 
acompañamie
nto In Situ de 
acuerdo con 
Estrategia de 
Articulación 

Ofrecer 
orientación 

profesional y 
vocacional de 

los estudiantes 
en las 

Instituciones de 
Educación 

Media

Servicios 
de apoyo 

que brinda 
la UPTC



Programas ofertados por la FESAD



Gracias


